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DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA

ADVERTENCIA

Un objetivo manifiesto del Ministerio de Educación es combatir el sexismo y la discriminación de género en la sociedad ecuatoriana y promover,
a través del sistema educativo, la equidad entre mujeres y hombres. Para alcanzar este objetivo, promovemos el uso de un lenguaje que no
reproduzca esquemas sexistas, y de conformidad con esta práctica preferimos emplear en nuestros documentos oficiales palabras neutras, tales
como las personas (en lugar de los hombres) o el profesorado (en lugar de los profesores), etc. Sólo en los casos en que tales expresiones no 
existan, se usará la forma masculina como genérica para hacer referencia tanto a las personas del sexo femenino como masculino. Esta práctica
comunicativa, que es recomendada por la Real Academia Española en su Diccionario Panhispánico de Dudas, obedece a dos razones: (a) en
español es posible <referirse a colectivos mixtos a través del género gramatical masculino>, y (b) es preferible aplicar <la ley lingüística de la
economía expresiva> para así evitar el abultamiento gráfico y la consiguiente ilegibilidad que ocurriría en el caso de utilizar expresiones como las y
los, os/as y otras fórmulas que buscan visibilizar la presencia de ambos sexos.
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Glosario de términos

Alfabetización y postalfabetización: oferta que atiende 
a personas de 15 años en adelante que no han desarrolla-
do las destrezas de comprensión y producción de textos 
escritos desde un contexto comunicativo que favorezca 
su uso en la vida cotidiana, así como un lenguaje matemá-
tico que permita relacionarse en su diario vivir. La postal-
fabetización se oferta a quienes se alfabetizaron y/o han 
tenido algún grado de escolaridad sin haber concluido el 
7mo grado de EGB. Se desarrollará a través de tres módu-
los, cada uno tiene una duración de 24 semanas.

Aulas Hospitalarias: servicio educativo integral que se 
brinda en situaciones excepcionales a los estudiantes en 
los casos de enfermedad, hospitalización y/o reposo mé-
dico prolongado que por su condición no pueden acudir 
a su institución educativa regularmente con la finalidad 
de garantizar el acceso y permanencia a la Educación Ini-
cial, Básica y Bachillerato (Modelo de Atención Educativa 
Hospitalaria y Domiciliaria: 34).

Discapacidad: se considera persona con discapacidad a 
toda aquella que, como consecuencia de una o más defi-
ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, con 
independencia de la causa que la hubiera originado, ve 
restringida permanentemente su capacidad biológica, si-
cológica y asociativa para ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria (LOD, Art. 6).

Educación escolarizada: tipo de educación que conduce 
a la obtención de los siguientes títulos y certificados: el 
certificado de asistencia a la Educación Inicial, el certifi-
cado de terminación de la EGB y el título de Bachillerato. 
Puede ser ordinaria o extraordinaria. La ordinaria se re-
fiere a los niveles del Sistema Educativo Nacional cuando 
se atiende a los estudiantes en las edades sugeridas por 
la Ley. La extraordinaria se refiere a los mismos niveles 
cuando se atiende a personas con escolaridad inconclusa, 
personas con necesidades educativas especiales en esta-
blecimientos educativos especializados u otros casos de-
finidos por la Autoridad Educativa Nacional (Reglamento 
General a la LOEI, Art. 23).

Educación especializada: es aquella que brinda atención 
educativa a niños, niñas y adolescentes con discapacidad 
sensorial (visual, auditiva o ambas), motora, intelectual, 
trastorno del espectro autista o multidiscapacidad que 
enfrentan barreras en los contextos escolares, áulico y 
socio-familiar que limitan el aprendizaje y la participa-
ción, requieren ajustes razonables y mayores apoyos edu-
cativos. Brinda una atención educativa pertinente y los  

apoyos específicos que les permitan participar plenamen-
te y continuar su proceso de aprendizaje a lo largo de la 
vida. Accederán a ella los estudiantes con necesidades 
educativas no susceptibles de inclusión en la educación 
ordinaria (Acuerdo Ministerial 295-13, Art. 3 y 4; Modelo 
UDAI.

Evaluación: proceso continuo de observación, valora-
ción y registro de información que evidencia el logro de 
objetivos de aprendizaje de los estudiantes y que inclu-
ye sistemas de retroalimentación, dirigidos a mejorar la 
metodología de enseñanza y los resultados de aprendi-
zaje. Su intención debe ser proveer retroalimentación al 
estudiante para que pueda mejorar y lograr los mínimos 
establecidos para la aprobación de las asignaturas del cu-
rrículo y para el cumplimiento de los estándares naciona-
les. La evaluación debe tener como propósito principal 
que el docente oriente al estudiante de manera oportuna, 
pertinente, precisa y detallada, para ayudarlo a lograr los 
objetivos de aprendizaje (Reglamento General a la LOEI, 
Art. 184).

Inclusión educativa: es el proceso de búsqueda constan-
te de mejoras e innovaciones para identificar y responder 
positivamente a la diversidad del alumnado. Esto significa 
aprender a vivir con la diversidad y aprovecharla como 
un estímulo para fomentar el aprendizaje entre niños y 
adultos. Cuando se habla de innovación y mejora hay que 
comprender su naturaleza y las condiciones necesarias 
para implementar y sostener dichos cambios (OEI-CAE: 
16; Acuerdo Ministerial 295-13, Art. 11).

Itinerario flexible: modelo pedagógico que implica 
tiempos y contenidos ajustados a las características, inte-
reses y necesidades de la población objetivo. Se desarrolla 
a través de una estructura modular que contempla áreas 
básicas (Lengua y Literatura, Matemáticas, Ciencias Na-
turales y Estudios Sociales). La duración de los planes de 
estudio puede variar sustancialmente respecto de la edu-
cación escolarizada ordinaria, siendo usualmente menor.

Necesidades educativas especiales: se considera estu-
diantes con necesidades educativas especiales a aquellos 
que, por diversas circunstancias o condiciones asociadas 
o no a una discapacidad, requieren apoyo o adaptacio-
nes temporales o permanentes que les permitan acceder 
a un servicio de calidad de acuerdo a su condición. Estos 
apoyos y adaptaciones pueden ser de aprendizaje, de ac-
cesibilidad o de comunicación (Reglamento General a la 
LOEI, Art. 228).



Siglas y acrónimos

Persona con escolaridad inconclusa (PCEI): se conside-
ra personas con escolaridad inconclusa a aquellos jóvenes 
o adultos de quince años de edad o más que no han acce-
dido a la educación escolarizada obligatoria en la edad co-
rrespondiente, no han concluido los estudios obligatorios 
y que han permanecido fuera de la educación escolarizada 
ordinaria por más de tres años (Reglamento General a la 
LOEI, Art. 231).

Unidad de Apoyo a la Inclusión (UDAI): es un servi-
cio especializado y técnicamente implementado para la 
atención de los estudiantes con necesidades educativas a 
través de la evaluación, asesoramiento, ubicación e inter-
vención psicopedagógica en los diversos programas y ser-
vicios educativos, en todas las modalidades de atención y 
en todos los niveles del sistema educativo (Acuerdo Minis-
terial 295-13, Artículo 20).

Vulnerabilidad educativa: conjunto de condiciones po-
tenciales que involucran algún tipo de riesgo, perjuicio o 
que hacen proclive a una persona o grupo de personas a 
verse abocados a un contexto de desventaja. La vulnerabi-
lidad educativa  se define como “el conjunto de condicio-
nes materiales y simbólicas de orden objetivo y subjetivo 
que debilitan el vínculo de escolarización de un alumno” 
(Dirección Provincial de Planeamiento, 2013: 5) y que im-
piden a determinados individuos o colectividades acceder 
a los beneficios del sistema educativo, ya sea por factores 
culturales, políticos o socioeconómicos.

BGU: Bachillerato General Unificado 

DECE: Departamento de Consejería Estudiantil

LOD: Ley Orgánica de Discapacidades

LOEI: Ley Orgánica de Educación Intercultural

MinEduc: Ministerio de Educación del Ecuador

MSP: Ministerio de Salud Pública del Ecuador

NEE: Necesidades Educativas Especiales

TAC: Tecnologías para la Adquisición del Conocimiento

TDAH: Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad

TEA: Trastornos Específicos del Aprendizaje

TIC: Tecnologías de la Información y la Comunicación

TMDC: Técnicas de Modificación de Conducta

UDAI: Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión



“Uno de los principales objetivos de la educación debe 

ser ampliar las ventanas por las cuales vemos al mundo.”

Arnold H. Glasow



 Introducción general

Esta guía de trabajo es el documento básico de apoyo en el proceso de  capacitación de las Uni-
dades Distritales de Apoyo a la Inclusión (UDAI) de los Distritos Educativos en la temática de 
modalidades de atención educativa. Desde el punto de vista teórico-conceptual, esta guía ha sido 
estructurada con la intención de ofrecer una visión general de la oferta educativa inclusiva exis-
tente en el país; esto es, los diversos programas y modelos con que cuenta el Sistema Educativo 
Nacional para atender la diversidad y la inclusión. 

Desde el punto de vista metodológico, en cambio, la guía ha sido diseñada como un instrumen-
to didáctico que pretende orientar y facilitar el aprendizaje e incentivar habilidades de estudio 
autónomo mediante actividades y estrategias que lleven a la reflexión y el análisis de los temas 
implicados y a la creación de ámbitos de aplicación práctica de los conocimientos adquiridos.

La finalidad de la guía es promover la discusión acerca de la importancia de la articulación de 
los enfoques de educación inclusiva con la oferta educativa vigente. Las propuestas de inclusión 
educativa solo tienen sentido desde el marco de acción que provee la ley, pero al mismo tiempo 
esta debe enriquecerse de la experiencias y la innovación del campo de la inclusión educativa, de 
modo que pueda ampliar su marco referencial para atender y regular una realidad tan dinámico 
y heterogénea como la atención a la diversidad. Se trata, en definitiva, de reflexionar sobre un 
proceso en que ni el enfoque inclusivo ni la oferta inclusiva existente tienen sentido sin la otra.

La primera unidad se centra en la descripción de la estructura del Sistema Educativo Nacional; es de-
cir, el modo en que están organizados los servicios educativos del país, haciendo énfasis en aquellas 
modalidades de tipo escolarizado, en cuyo ámbito se inscribe la oferta educativa inclusiva.

Un segundo apartado se ocupa de caracterizar a los grupos de atención a los que está dirigida la 
oferta de educación inclusiva; esto es, las personas que, debido a circunstancias de diversa índole 
(discapacidades, trastornos del desarrollo, vulnerabilidad, etc.), requieren apoyo o adaptaciones 
temporales o permanentes que les permitan acceder a un servicio educativo de calidad de acuer-
do a su condición.

La tercera unidad describe la oferta de educación inclusiva que existe en el Sistema Educativo 
Nacional, considerando los programas para personas con escolaridad inconclusa (alfabetización y 
postalfabetización, Básica Superior Flexible, Bachillerato Intensivo y Básica y Bachillerato extraor-
dinarios), la oferta de educación especializada y los programas de atención educativa (Modelo de 
Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria y Modelo de Gestión y Atención Educativa para 
los Centros de Adolescentes Infractores).

La unidad final describe las características y funciones de las UDAI y sus ejes y rutas de atención 
para la remisión oportuna de casos de estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE). 
En cada unidad se trabajará con ejercicios y casos prácticos que permitan al participante contex-
tualizar los conocimientos adquiridos a su labor cotidiana y concebir la atención a la diversidad 
y la inclusión no solo como un proceso técnico, sino también como una vocación de servicio a la 
ciudadanía.
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Objetivo general

Contribuir al fortalecimiento de los conocimientos teóricos de los equipos UDAI en cuanto a la 
temática de modalidades de atención educativa para mejorar su capacidad de atención, evalua-
ción y derivación de casos de estudiantes con NEE.

Al final, el participante estará en capacidad de:

 Caracterizar cada una de las modalidades del Sistema Educativo Nacional con 
base en la normativa legal vigente.

 Definir las características de la educación escolarizada ordinaria y extraordinaria.

 Contextualizar la oferta educativa inclusiva existente en el país en el marco de la 
normativa educativa nacional.

 Identificar las características de los grupos de atención que se benefician de la 
oferta inclusiva existente.

 Valorar las NEE y las situaciones excepcionales como criterios para clasificar la 
oferta educativa inclusiva.

 Clasificar la oferta inclusiva existente a partir del segmento de población a la que 
está dirigida.

 Identificar los programas y modalidades de educación inclusiva existentes en el 
país.

 Destacar la importancia de una oferta educativa inclusiva diversa para atender la 
heterogeneidad de las NEE y las situaciones de vulnerabilidad.

 Familiarizarse con los ejes y rutas de atención de las UDAI para la atención y remi-
sión de casos de NEE.

 Aportar sugerencias para la atención y remisión oportuna, eficaz y contextualiza-
da de los casos de estudiantes con NEE.

 Poner en práctica los conocimientos adquiridos en el proceso de capacitación 
para mejorar su capacidad de respuesta y atención a la ciudadanía.
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Introducción
 
En esta unidad se realiza un estudio esquemático de la estructura de la edu-
cación escolarizada y las modalidades del Sistema Educativo Nacional por 
ser los ámbitos hacia los que se dirigen las políticas de inclusión del Sistema 
Educativo Nacional, tanto para personas con escolaridad inconclusa como 
para personas con NEE asociadas o no asociadas a la discapacidad.1 

La fuente básica de consulta para los temas desarrollados en esta unidad 
son la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), el Reglamento Gene-
ral a la LOEI y los acuerdos ministeriales referentes a escolaridad inconclusa, 
grupos de atención y educación especializada. 

Esta unidad abre el proceso de capacitación en la temática de modalidades 
de atención educativa y pretende establecer el contexto general para el de-
sarrollo de las unidades restantes de la guía de trabajo. Los contenidos de 
la guía están estructurados de forma que pueda establecerse un marco de 
trabajo desde los aspectos más generales hasta llegar a los elementos más 
específicos de los temas tratados. Se abordará en primer término el concep-
to de educación escolarizada con su respectiva clasificación y, posterior-
mente, la temática de modalidades del sistema educativo y su clasificación 
de acuerdo a la Ley.

Objetivo

Definir los conceptos de educación escolarizada y modalidades del Sistema 
Educativo Nacional a partir de la normativa educativa vigente.

UNIDAD 1: 
  Educación escolarizada y modalidades   
  del Sistema Educativo Nacional

UNIDAD 1: 
  Educación escolarizada y modalidades  
  del Sistema Educativo Nacional

1. De acuerdo al artículo 38 de la LOEI, las personas menores de 15 años con esco-
laridad inconclusa tienen derecho a la Educación General Básica (EGB) y el bachi-
llerato escolarizados. Los ciudadanos con escolaridad inconclusa recibirán EGB, que 
incluye alfabetización y bachillerato escolarizados o no escolarizados. El artículo 227 
del Reglamento General el Sistema Educativo Nacional promueve el acceso de per-
sonas con NEE asociadas o no a la discapacidad al servicio educativo, ya sea median-
te la asistencia a clases en un establecimiento educativo especializado o mediante 
su inclusión en un establecimiento de educación escolarizada ordinaria.
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  MODALIDADES DE ATENCIÓN EDUCATIVA 

Destrezas a desarrollar
 

Mapa de contenidos

Utilizar la normativa 
vigente para definir con 
precisión los conceptos de 
educación escolarizada y 
modalidades del Sistema 
Educativo Nacional.

Clasificar la educación 
escolarizada en educación 
ordinaria y extraordinaria a 
partir de los criterios de edad, 
escolaridad inconclusa y NEE 
asociadas o no a la discapacidad.

Definir con claridad 
el concepto de 
“modalidad”; diferenciar 
términos como 
aprendizaje, modo, 
tipo, oferta u otros que 
pudieran prestarse a 
confusión.

Clasificar las modalidades 
del sistema a partir de los 
criterios de modalidad 
presencial/no presencial, 
tiempo de trabajo 
autónomo e instrumentos 
pedagógicos de apoyo.

1.

2.

3.

4.

EDUCACIÓN ESCOLARIZADA Y MODALIDADES  
DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL

Educación 
escolarizada     

Modalidades del         
Sistema Educativo 

Nacional

Educación 
escolarizada 

ordinaria

Modalidad 
Presencial Modalidad 

semipresencial

Modalidad a 
distancia

Educación 
escolarizada 

extraordinaria
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GUÍA DE TRABAJO 

1. Educación escolarizada

El Reglamento General a la LOEI define la educación escolarizada como 
aquella que:

De acuerdo al Artículo 38 de la LOEI, la educación escolarizada es:

“Donde hay educación, 
no hay distinción de 
clases”.

Fernando Sabater  

Desarrollo de la unidad

Conduce a la obtención de los siguientes títulos y certificados: certificado de 
asistencia a la Educación Inicial, certificado de terminación de la Educación 
General Básica y título de Bachillerato. 

(Reglamento General a la LOEI, Art. 23)

Acumulativa, progresiva, conlleva a la obtención de un título o certificado, 
tiene un año lectivo cuya duración se definirá técnicamente en el respectivo 
reglamento; responde a estándares y currículos específicos definidos por la 
Autoridad Educativa en concordancia con el Plan Nacional de Educación; 
y, brinda la oportunidad de formación y desarrollo de las y los ciudadanos 
dentro de los niveles inicial, básico y bachillerato. 

(LOEI, Art. 38)

La educación escolarizada es el nivel formal e institucionalizado de instruc-
ción. Esto quiere decir que es el único tipo de educación autorizado a expe-
dir títulos o certificados de terminación de estudios reconocidos por la Ley. 
Los establecimientos educativos de educación escolarizada deben cumplir 
con los lineamientos curriculares definidos por la Autoridad Educativa Na-
cional y sus planes educativos institucionales deben estar en concordancia 
con el Plan Nacional de Educación. La educación escolarizada puede ofre-
cerse tanto en la modalidad presencial como en las modalidades semipre-
sencial y a distancia.

La Ley también reconoce la existencia de la educación no escolarizada, 
que es aquella que, al contrario de la educación escolarizada, no está rela-
cionada con los currículos determinados para los niveles educativos pero 
que “brinda la oportunidad de formación y desarrollo de los ciudadanos 
a lo largo de la vida” (LOEI, Art. 38). La educación no escolarizada puede, 
no obstante, homologarse, evaluarse y acreditarse en el Sistema Educativo 
Nacional de acuerdo al reglamento que para el efecto expida la Autoridad 
Educativa Nacional.

1.1. Educación escolarizada ordinaria 

De acuerdo a la Ley, la educación escolarizada puede ser ordinaria o ex-
traordinaria:
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  MODALIDADES DE ATENCIÓN EDUCATIVA 

La educación escolarizada ordinaria se refiere a los niveles de Educación Ini-
cial, Educación General Básica y Bachillerato cuando se atiende a los estu-
diantes en las edades sugeridas por la Ley. 

(Reglamento General a la LOEI, Art. 23)

La educación escolarizada extraordinaria se refiere a los niveles de Educación 
Inicial, Educación General Básica y Bachillerato cuando se atiende a personas 
con escolaridad inconclusa, personas con necesidades educativas en esta-
blecimientos educativos especializados u otros casos definidos por el Nivel 
Central de la Autoridad Educativa Nacional.

(Reglamento General a la LOEI, Art. 23)

El Artículo 27 del Reglamento General a la LOEI sugiere las siguientes eda-
des para la educación escolarizada ordinaria de acuerdo a los niveles y sub-
niveles del sistema educativo:

NIVEL SUBNIVELES AÑO EDAD

Educación Inicial
Inicial 1 (no escolarizado) hasta 3 años

Inicial 2 3-5 años

Educación General Básica

Preparatoria 1ero 5 años

Básica Elemental 2do, 3ero y 4to 6-8 años

Básica Media 5to, 6to y 7mo 9-11 años

Básica Superior 8vo, 9no y 10mo 12-14 años

Bachillerato 1ero, 2do y 3ero 15-17 años

Según la normativa, toda persona que se encuentre matriculada en el año 
de estudios correspondiente a su edad se considera estudiante de educa-
ción ordinaria.

1.2. Educación escolarizada extraordinaria

El Artículo 23 del Reglamento General a la LOEI define a la educación esco-
larizada extraordinaria en los siguientes términos:

Bajo esta normativa, la educación escolarizada extraordinaria contempla 
los mismos niveles y subniveles de la educación ordinaria pero atiende a 
personas que presentan situaciones o necesidades educativas diferentes a 
las que el sistema educativo considera “ordinario”. 
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Esto no significa que la educación extraordinaria esté dirigida exclusiva-
mente a personas fuera de las edades sugeridas por la Ley, pues las situacio-
nes excepcionales o extraordinarias pueden presentarse a cualquier edad y 
en diversas circunstancias. 

A continuación, se presenta el cuadro correspondiente al Modelo de Aten-
ción para personas con escolaridad inconclusa: 

NIVEL SUBNIVEL
OFERTA  

EDUCATIVA
EDAD  

SUGERIDA
TIEMPO MATERIAL

EQUIVALENCIA 
CON EDUCACIÓN 

ORDINARIA
MODALIDADES

ED
U

C
A

C
IÓ

N
 G

EN
ER

A
L 

BÁ
SI

C
A

BÁSICA  
ELEMENTAL

Alfabetización

15 años y 
más

24 semanas Módulo 1 y guía 2do año de EGB

PresencialBÁSICA  
MEDIA

Postalfabeti-
zación

24 semanas cada 
módulo

Módulo 2 y guía 3er y 4to año de EGB

Módulo 3 y guía 5to y 6to año de EGB

Módulo 4  y guía 7mo año de EGB

BÁSICA  
SUPERIOR

Básica  
Superior 
Flexible 15 a 21 

años

44 semanas 4 módulos inte-
grados por áreas 

de estudio

1 texto “Pienso 
y me divierto” 

y guía

8vo, 9no y 10mo año 
de EGB

Presencial

Básica  
extraordinaria

15 y más 
años

20 semanas cada 
módulo  

(semipresencial) 
y 20 a 36 semanas 

(a distancia)

Módulos, 
adaptaciones 

curriculares de 
educación ordi-

naria y guías

8vo, 9no y 10mo año 
de EGB Semipresencial y  

a distancia

Bachillerato
Bachillerato 

intensivo
20 a 29 

años

4 meses (2do año 
de Bachillerato 

aprobado)

7 meses (1er año 
de Bachillerato 

aprobado)

10 meses (Educa-
ción Básica Supe-

rior aprobada)

Módulos de 
estudio y guías 

didácticas

1er, 2do y 3er año de 
Bachillerato  

General Unificado 
(BGU)

Presencial

Fuentes: Acuerdo Ministerial Nº 2014-00065-A; Lineamientos para la ejecución de la 
normativa de educación para personas con escolaridad inconclusa (Subsecretaría de 
Educación Especializada e Inclusiva, 2015).
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La oferta de educación extraordinaria escolarizada también contempla 
los niveles de educación escolarizada para la población educativa con dis-
capacidad. Este tipo de educación “se caracteriza por un estilo educativo 
personalizado y funcional, regido según los niveles obligatorios del Sistema 
Educativo Nacional” (Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva, 
2015: 5). 

La Educación Especializada contempla tres niveles de escolarización: Ini-
cial Funcional, Básica Funcional y Bachillerato Funcional; esta se ofrece a 
personas con discapacidad en el rango de los tres a los 20 años de edad. La 
edad de ingreso a cualquiera de los tres niveles de la educación funcional 
podrá tener una diferencia de dos años entre la edad requerida y la edad 
cronológica.

Tomado de: Lineamientos para el inicio del año lectivo 2015-2016 en instituciones 
de educación especializada (2015: 7).

2. Modalidades del Sistema Educativo Nacional

El principio de universalidad de la educación, consagrado en el Artículo 2, 
Literal A establece que:

La educación es un derecho humano fundamental y es deber ineludible e 
inexcusable del Estado garantizar el acceso, permanencia y calidad de la  
educación para toda la población sin ningún tipo de discriminación. Está 
articulada a los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

(LOEI, Art. 2, literal c)

NIVELES EDUCATIVOS DISTRIBUCIÓN POR GRADOS EDADES (AÑOS)

Inicial Funcional 
dos subniveles

Inicial 1 (intervención temprana) 1 a 2 años 11 meses
(hasta 4 años 11 meses)

Inicial 2 (dos grupos) A partir de 3 años
A partir de 4 años

EGB Funcional Preparatoria:     Grado 1 A partir de 5 años

Elemental:          Grado 2
                            Grado 3
                            Grado 4

A partir de 6 años
A partir de 7 años
A partir de 8 años

Media:                Grado 5
                            Grado 6
                            Grado 7

A partir de 9 años
A partir de 10 años
A partir de 11 años

Superior:            Grado 8
                            Grado 9
                            Grado 10

A partir de 12 años
A partir de 13 años
A partir de 14 años

Bachillerato Funcional 
Talleres

Bachillerato 1
Bachillerato 2
Bachillerato 3

A partir de 15 años
A partir de 16 años
De 17 hasta 20



16

GUÍA DE TRABAJO 

Sin embargo, los sistemas educativos deben enfrentar constantemente 
obstáculos  que impiden a sus beneficiarios el acceso, permanencia, apren-
dizaje y culminación en el Sistema Educativo Nacional. Estos pueden ser 
de diversa índole: geográficos, socioeconómicos, psicopedagógicos, infraes-
tructurales, etc. Por ello, la oferta educativa debe buscar alternativas y di-
versificarse hacia nuevas formas de atención para llegar donde los ciudada-
nos la requieran. Una de estas formas es el establecimiento de modalidades 
de estudio que amplíen la cobertura de la educación presencial tradicional 
cuando esta es, por una o varias razones, inaccesible, impracticable o im-
procedente. 

Una modalidad establece procedimientos para realizar una acción. No im-
plica necesariamente hacer algo diferente o nuevo, sino establecer procedi-
mientos distintos para lograrlo. En este sentido, las modalidades del sistema 
educativo son las diversas formas que este adopta para cumplir con sus 
objetivos y principios.

La LOEI y su Reglamento General estipulan que el Sistema Educativo Nacio-
nal tiene tres modalidades:

2.1. Modalidad presencial

La LOEI define a la modalidad presencial como aquella que:

Se rige por el cumplimiento de normas de asistencia regular al establecimien-
to educativo durante el año lectivo, cuya duración es de doscientos días la-
borables de régimen escolar; en jornada matutina, vespertina y/o nocturna.

 (LOEI, Art. 46, literal a; Reglamento General a la LOEI, Art. 24)

Tradicionalmente, la modalidad presencial está relacionada con la educa-
ción escolarizada ordinaria pues se somete a la normativa educativa sobre 
parámetros de edad, secuencia y continuidad de niveles, grados y cursos. 
Según el Reglamento General, la modalidad presencial también se aplica 
en procesos de alfabetización, postalfabetización y en programas de edu-
cación no escolarizada.

Modalidad presencial

Modalidad semipresencial

Modalidad a distancia
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La que no exige a los estudiantes asistir diariamente al establecimiento edu-
cativo. Requiere de un trabajo estudiantil independiente, a través de uno o 
más medios de comunicación, además de asistencia periódica a clases. La 
modalidad semipresencial se ofrece solamente a personas de 15 años de 
edad o más. 

(LOEI, Art. 46, Literal b; Reglamento General a la LOEI, Art. 25)

Propone un proceso autónomo de aprendizaje de los estudiantes para el 
cumplimiento del currículo nacional, sin la asistencia presencial a clases y 
con el apoyo de un tutor o guía, y con instrumentos pedagógicos de apoyo, 
a través de cualquier medio de comunicación. 

(LOEI, Art. 46, literal c; Reglamento General a la LOEI, Art. 26)

2.2. Modalidad semipresencial

De acuerdo a la LOEI y al Reglamento General la modalidad semipresen-
cial es: 

La modalidad de educación semipresencial usualmente tiene dos compo-
nentes: uno presencial con asistencia a clases y otro de trabajo indepen-
diente o autónomo que no implica presencia física de los estudiantes en 
el establecimiento o centro de estudios. Es común, por ejemplo, que las 
sesiones de estudio presencial tengan lugar los días sábados y las horas de 
estudio autónomo se realicen durante el resto de días de la semana. Usual-
mente, el componente presencial es menor en proporción en número de 
horas que el componente de aprendizaje autónomo.

2.3. Modalidad a distancia

De conformidad con el Reglamento General a la LOEI, la modalidad a dis-
tancia es aquella que:

Históricamente, la modalidad a distancia ha aprovechado las ventajas e in-
novaciones de los medios de comunicación masivos y las tecnologías de la 
información. Actualmente, el medio más utilizado para realizar procesos 
de educación a distancia son las tecnologías asociadas a la Internet, por 
ejemplo, las plataformas de educación en línea (e-learning).

El Reglamento General estipula que la modalidad a distancia se oferte a 
personas mayores de edad y, únicamente, en aquellos circuitos donde no 
existiere cobertura pública presencial o semipresencial para estudiantes de 
15 años de edad en adelante.  



18

GUÍA DE TRABAJO 

Las modalidades semipresencial y a distancia deben cumplir con los mismos 
estándares y exigencia académica de la educación presencial. Para la promo-
ción de un grado o curso al siguiente, y para la obtención de certificados y 
títulos, los estudiantes que se educan mediante esta modalidad deben certi-
ficar haber adquirido los aprendizajes mínimos requeridos del grado o curso 
en un examen nacional estandarizado, según la normativa que para el efecto 
emita el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional 

(Reglamento General a la LOEI, Art. 25 y 26).

Esquema relacional de la organización del Sistema Educativo Nacional: educación 
escolarizada y modalidades de atención. (Fuente: Reglamento General a la LOEI, 

Art. 23-26. Elaboración: Fundación UVIA, 2015).

Educación 
Escolarizada 

ordinaria   

Educación 
Escolarizada 

extraordinaria

Modalidad presencial

Modalidad semipresencial

Modalidad presencial

Modalidad semipresencial

Modalidad a distancia

EDUCACIÓN ESCOLARIZADA



19

  MODALIDADES DE ATENCIÓN EDUCATIVA 

Actividad individual. Responde el siguiente cuestionario:

Escribe dos características que definen a la educación escolarizada.

¿Qué criterios o condiciones definen a la educación escolarizada extraordinaria?

Establece una semejanza y una diferencia entre la educación escolarizada ordinaria 
y extraordinaria.

Escribe dos ejemplos de contextos socioeducativos donde sería adecuada o reco-
mendable la modalidad semipresencial.

En un cuadro establece dos semejanzas y dos diferencias entre la modalidad semi-
presencial y la modalidad a distancia.

Actividad grupal. Reflexiona sobre lo siguiente:

¿Qué ventajas y desventajas tiene la modalidad presencial frente a las modalidades 
semipresencial y a distancia? Responde en un texto corto (de 10 a 15 líneas).

¿Considera usted importante que el Sistema Educativo Nacional ofrezca diversas 
modalidades de estudio como parte de sus políticas inclusivas? ¿Por qué?

Evaluación

1.

2.
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Introducción
 
En esta unidad, se caracteriza a quienes, por diversos factores, deben bene-
ficiarse de políticas inclusivas que les permitan acceder a los servicios del 
Sistema Educativo Nacional, de acuerdo a su situación. 

A partir de la normativa educativa inclusiva vigente se ha clasificado a los 
grupos de atención en tres categorías principales: 1) personas con escolari-
dad inconclusa, 2) personas con NEE asociadas a la discapacidad, y 3) per-
sonas con NEE no asociadas a la discapacidad. Si bien esta clasificación es 
estrictamente metodológica, pone en relieve la complejidad y heterogenei-
dad de las circunstancias, condiciones y contextos que generan exclusión 
en la población educativa y la necesidad de una oferta educativa amplia, 
que sea capaz de atenderlas de acuerdo a sus particularidades.

La clasificación propuesta toma como referencia la normativa legal vigente. 
Los documentos base son la LOEI, el Reglamento General a la LOEI y la Ley 
Orgánica de Discapacidades (LOD), mientras que los acuerdos ministeriales 
sirven para caracterizar a los grupos de atención para personas con escola-
ridad inconclusa (MinEduc-ME-2014-00034-A) y la atención de estudiantes 
con NEE, asociadas o no a la discapacidad, en establecimientos de educa-
ción ordinaria o especializada (Acuerdo Ministerial 0295-13).

Objetivo

Identificar a los grupos de atención a quienes está dirigida la oferta inclusi-
va existente en el país de acuerdo a la normativa legal vigente.

UNIDAD 2: 
  Grupos de atención educativa para 
  la inclusión

UNIDAD 2: 
  Grupos de atención educativa para 
  la inclusión
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Destrezas a desarrollar
 

Mapa de contenidos

Caracterizar a las personas 
con escolaridad inconclusa 
según lo estipulado en 
el Acuerdo Ministerial 
MinEduc-ME-2014-00034-A.

Relacionar la definición de 
“discapacidad” establecida en la 
LOD con los artículos referentes 
a la educación para personas con 
discapacidad contemplados en la 
LOEI y en su Reglamento General.

Valorar a los grupos 
de atención como una 
manifestación de la 
diversidad de los estudiantes, 
que debe ser atendida 
desde una oferta educativa 
inclusiva, amplia y flexible.

1.

2. 3.

GRUPOS DE ATENCIÓN EDUCATIVA  
PARA LA INCLUSIÓN

Personas  
con NEE no 

asociadas a la 
discapacidad

Personas  
con NEE  

asociadas a la 
discapacidad

Personas con 
escolaridad 
inconclusa
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A partir de estos criterios, el Acuerdo Ministerial MinEduc-ME-2014-
00034-A define tres grupos de atención para personas con escolaridad in-
conclusa:

Educación escolarizada extraordinaria para mayores de 15 
años, cuyo nivel de rezago sea menor de tres años:

La educación para estudiantes mayores de 15 años cuyo rezago educativo 
sea menor a tres años se desarrollará dentro de las aulas de educación or-
dinaria, junto con el grupo de estudiantes que asisten al grado o curso co-
rrespondiente en la edad pertinente para acceder a la educación ordinaria. 
Este servicio se oferta en modalidad presencial y en las jornadas matutina 
o vespertina.

Ejemplo: 

Un adolescente de 17 años que ha culminado el 1er año de Bachillerato, 
pero ha permanecido un año fuera del sistema educativo debido a un viaje 
familiar al extranjero, se reincorpora a la educación ordinaria para cursar 
el 2do año de Bachillerato, donde sus compañeros tienen, en promedio, 16 
años de edad.

1. Personas con escolaridad inconclusa

La educación para personas con escolaridad inconclusa es un servicio edu-
cativo dirigido a los jóvenes y adultos que no han podido acceder a la edu-
cación escolarizada obligatoria en la edad correspondiente. Se trata de un 
tipo de educación que mantiene el enfoque y los ejes curriculares de los 
niveles correspondientes, pero atendiendo a las características propias de la 
etapa adulta, privilegiando los intereses y objetivos de esta.

De acuerdo al Artículo 231 del Reglamento General a la LOEI, se considera 
personas con escolaridad inconclusa a:

Desarrollo de la unidad

Aquellos jóvenes o adultos de 15 años de edad o más que no han concluido 
los estudios obligatorios y que han permanecido fuera de la educación esco-
larizada ordinaria por más de tres años. 

(Reglamento General a la LOEI, Art. 231)

Según esta normativa, son dos los criterios que definen la escolaridad in-
conclusa de una persona:

A

Edad Duración del 
rezago educativo
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Educación escolarizada extraordinaria para estudiantes entre 
15 años y 24 años, cuyo nivel de rezago sea mayor a tres años y 
su nivel educativo se encuentre en 7mo, 8vo o 9no de EGB:

La educación para estudiantes de entre 15 y 24 años cuyo nivel de rezago 
sea mayor a tres años y su nivel educativo sea igual o mayor a 7mo de EGB 
se desarrollará dentro de aulas destinadas exclusivamente para el efecto, 
en instituciones educativas ordinarias, en modalidad presencial o semipre-
sencial, en las jornadas matutina, vespertina o nocturna bajo el modelo de 
itinerario flexible.2

Ejemplo: 

Un ciudadano de 23 años que abandonó el sistema escolar a los 14 años y 
ha terminado únicamente el 9no año de EGB reanuda su educación escola-
rizada en la Educación Básica Superior Flexible.

Educación escolarizada extraordinaria para mayores de 15 
años, cuyo nivel de rezago sea mayor de tres años:

La educación para estudiantes mayores de 15 años cuyo rezago sea mayor 
a tres años se desarrollará en instituciones educativas para personas con 
escolaridad inconclusa o en instituciones educativas ordinarias, siempre y 
cuando en la institución educativa no se oferte educación ordinaria en la 
misma jornada. Estos servicios se podrán ofertar en modalidad presencial, 
semipresencial o distancia, en las jornadas matutina, vespertina o nocturna; 
seguirá además el modelo de atención con itinerario flexible.

Ejemplo: 

Un joven de 20 años con seis años de rezago escolar reanuda sus estudios 
de Bachillerato en una institución de educación a distancia.

B

C

2. El itinerario flexible hace referencia a  un modelo pedagógico que cumple con los 
estándares educativos establecidos por la Autoridad Educativa Nacional para edu-
cación ordinaria; está conformado por módulos de formación que tienen corres-
pondencia con el currículo nacional vigente y cuyo periodo de escolaridad destina-
do para que un estudiante apruebe el subnivel educativo y sea promovido podrá ser 
distinto al establecido para educación ordinaria.
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2. Personas con NEE no asociadas a la discapacidad

El Artículo 228 del Reglamento General a la LOEI reconoce la importancia 
de atender a los estudiantes con NEE; esto es, aquellos estudiantes que re-
quieren apoyo o adaptaciones temporales o permanentes que les permitan 
acceder a un servicio de calidad de acuerdo a su condición. La normativa 
vigente clasifica a las necesidades educativas en dos categorías:

El Reglamento General a la LOEI identifica como NEE no asociadas a la dis-
capacidad a las siguientes:

1. Dificultades específicas de aprendizaje: dislexia, discalculia, disgrafía, di-
sortografía, disfasia, Trastornos por Déficit de Atención e Hiperactividad 
(TDAH), trastornos del comportamiento, entre otras dificultades.

2. Situaciones de vulnerabilidad: enfermedades catastróficas, movilidad hu-
mana, adolescentes infractores, víctimas de violencia, adicciones y otras si-
tuaciones excepcionales previstas en el presente reglamento.

3. Dotación superior: altas capacidades intelectuales.

Dentro de esta clasificación tienen especial importancia las situaciones de 
vulnerabilidad; es decir, el conjunto de circunstancias que hacen proclive a 
una persona o grupo de personas a recibir daño o a verse abocados a un 
contexto de desventaja, riesgo o perjuicio. La vulnerabilidad se manifiesta 
en diversos ámbitos y niveles de la interacción humana y en el contexto de 
distintas instituciones  sociales, de ahí que suela hablarse de vulnerabilidad 
social, económica, de género, etc. En su Artículo 234, el Reglamento Ge-
neral a la LOEI considera las siguientes condiciones personales, sociales y 
económicas como situaciones de vulnerabilidad:

Necesidades educativas 
especiales asociadas a la 

discapacidad 

Necesidades educativas 
especiales no asociadas 

a la discapacidad



25

  MODALIDADES DE ATENCIÓN EDUCATIVA 

Art. 234.- Situación de vulnerabilidad. Se consideran en situación de vulnera-
bilidad las personas que se encuentran en condiciones de:

a. movilidad humana, es decir, refugiados y desplazados;

b. violencia sexual, física y psicológica;

c. explotación laboral y económica;

d. trata y tráfico de personas;

e. mendicidad;

f. indocumentación;

g. ser menores infractores o personas privadas de libertad;

h. ser hijos de migrantes con necesidad de protección;

i. ser hijos de personas privadas de libertad;

j. ser menores en condiciones de embarazo;

k. adicciones;

l. discapacidad; o,

m. enfermedades catastróficas o terminales.

Cuando la vulnerabilidad aparece en el ámbito específico de la educación 
o en el marco de los elementos ligados al sistema escolarizado (enseñanza, 
aprendizaje, acceso, etc.) se habla de vulnerabilidad educativa. Esta debe 
entenderse como los escenarios temporales o permanentes de tipo indivi-
dual o grupal que plantean riesgos en términos de interacción social y que 
debilitan el vínculo sujeto-escolarización, tales como privación de libertad, 
enfermedades prolongadas, necesidad de protección, entre otras. La vulne-
rabilidad educativa se manifiesta cuando dejan de existir las condiciones 
necesarias para el normal funcionamiento de lo que suele denominarse 
“trayectoria escolar”; es decir,  el tránsito hipotéticamente regular, gradual y 
sin interrupción por el sistema educativo.
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3. Personas con NEE asociadas a la discapacidad

De conformidad con el Artículo 228 de la LOEI, se consideran NEE asocia-
das a la discapacidad las siguientes:

1. Discapacidad intelectual, física-motriz, auditiva, visual o mental.

2. Multidiscapacidades.

3. Trastornos generalizados del desarrollo (trastorno del espectro autista, 
síndrome de Asperger, síndrome de Rett, entre otros).

La LOD considera personas con discapacidad a aquellas que:

(…) como consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales, intelec-
tuales o sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, 
ve restringida permanentemente su capacidad biológica, psicológica y aso-
ciativa para ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria. 

(LOD, Art 6)

Se entiende por persona con deficiencia o condición discapacitante a toda 
aquella que presente disminución o supresión temporal de alguna de sus 
capacidades físicas, sensoriales o intelectuales manifestándose en ausencias, 
anomalías, defectos, pérdidas o dificultades para percibir, desplazarse, oír 
y/o ver, comunicarse, o integrarse a las actividades esenciales de la vida dia-
ria limitando el desempeño de sus capacidades; y, en consecuencia el goce y 
ejercicio pleno de sus derechos.

(LOD, Artículo 7)

El mismo cuerpo legal hace una diferenciación entre los conceptos de “per-
sona con discapacidad” y “persona con deficiencia o condición discapaci-
tante”. De acuerdo al Artículo 7 de la LOD:
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La educación especializada es aquella que brinda atención educativa a niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad sensorial (visual, auditiva o ambas), 
motora, intelectual, trastorno del espectro autista o multidiscapacidad. La 
educación propenderá a la promoción e inclusión de quienes puedan acce-
der a instituciones de educación ordinaria. 

(Acuerdo Ministerial 0295-13, Art. 4)

Uno de los principios de la educación ecuatoriana señala que las personas 
con discapacidad forman parte de los grupos de atención prioritaria y espe-
cializada (LOEI, Art. 2, literal e) y deben tener acceso a una educación que 
desarrolle sus potencialidades y habilidades para su integración y participa-
ción en igualdad de condiciones mediante el cumplimiento de normas de 
accesibilidad para personas con discapacidad (Constitución del Ecuador, 
Artículo 47, numeral 7).

La atención a los estudiantes con discapacidad y NEE asociadas a ella pue-
de darse en un establecimiento educativo especializado o mediante un 
proceso de inclusión en un establecimiento de educación escolarizada 
ordinaria, de conformidad con los Artículos 227 y 229 del Reglamento 
General a la LOEI y a lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial 0295-13.

El Artículo 29 de la LOD dispone que el ingreso o la derivación hacia es-
tablecimientos educativos especializados será justificada únicamente en 
aquellos casos en que se certifique mediante un informe que no fuere po-
sible su inclusión en los establecimientos educativos ordinarios, luego de 
efectuada la evaluación integral por el equipo multidisciplinario en las ins-
tituciones de educación especializada o en las UDAI, previa solicitud de los 
padres o representantes legales. 

En todos los demás casos, el Estado debe garantizar el acceso a la educación 
ordinaria y la inclusión en establecimientos de educación escolarizada en 
todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, en el ámbito de la educa-
ción pública, fiscomisional, municipal y privada.
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Actividad individual. Completa el siguiente cuadro con los grupos de atención 
tomando como referencia la clasificación establecida en el Acuerdo Ministerial  
MinEduc-ME-2014-00034-A:

Actividad individual. Identifica al menos tres situaciones de vulnerabilidad que con 
mayor frecuencia ocurren en tu zona, distrito o circuito educativo y reflexiona: ¿qué 
oferta educativa sería la más adecuada para cada una de ellas? Apoya tus respuestas 
con argumentos adecuados.

Trabajo grupal. ¿Qué derechos poseen las personas con discapacidad en el ámbito 
educativo? Revisar el contenido del Acuerdo Ministerial 0295-13, la Sección Tercera 
de la LOD (Artículos 27 al 41) y el Artículo 47 de la LOEI.

Conversatorio. ¿Consideras que el Sistema Educativo Nacional atiende actualmente 
a todos los segmentos de población que necesitan ofertas educativas inclusivas? De 
no ser así, ¿qué grupo o grupos de atención deberían añadirse como beneficiarios de 
los programas de inclusión?

Evaluación

1.

2.

3.

4.

GRUPO DE  
ATENCIÓN

RANGO DE EDAD
DURACIÓN DEL 

REZAGO  
ESCOLAR

JORNADAS DE 
ATENCIÓN

MODALIDADES DE  
ATENCIÓN

A

B

C



“La educación inclusiva  es el proceso por el cual se ofrece 

a todos los niños y niñas, sin distinción de la capacidad, la 

raza o cualquier otra diferencia, la oportunidad de conti-

nuar siendo miembros de la clase ordinaria y para apren-

der de, y con, sus compañeros, dentro del aula.”

Susan Bray Stainback
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Introducción
 
En esta unidad se describe la oferta educativa inclusiva existente en el país, 
es decir, el conjunto de programas y servicios de educación escolarizada  
extraordinaria dirigidos a personas con escolaridad inconclusa, con NEE 
asociadas a la discapacidad y en situaciones excepcionales o de vulnera-
bilidad.

Se ha clasificado a la oferta educativa inclusiva en tres categorías princi-
pales: oferta educativa para personas con escolaridad inconclusa;  oferta 
referente a las instituciones de educación especializada y  programas de 
atención educativa para niños y jóvenes con enfermedades de alta com-
plejidad y adolescentes en situación de privación de la libertad. Esta cla-
sificación es meramente metodológica: intenta describir a tres grupos de 
atención para los que existen ofertas educativas específicas que responden 
a sus particularidades.

Para la caracterización de la oferta inclusiva existente en el país se han to-
mado como referencia la normativa legal vigente (LOEI, Reglamento Gene-
ral a la LOEI, LOD y acuerdos del MinEduc) y la documentación proporcio-
nada por la Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva, referente 
a los programas de Alfabetización, Educación Básica (Superior Flexible y 
Extraordinaria), Bachillerato (Intensivo y Extraordinario), instituciones de 
educación especializada, el Programa de Atención Educativa Hospitalaria y 
Domiciliaria y el Modelo de Gestión y Atención Educativa para los Centros 
de Adolescentes Infractores.

Objetivo

Identificar la oferta inclusiva existente en el país, dirigida a personas con 
escolaridad inconclusa, con discapacidad y en situaciones excepcionales o 
de vulnerabilidad.

UNIDAD 3: 
  Oferta educativa inclusiva
UNIDAD 3: 
  Oferta educativa inclusiva
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Destrezas a desarrollar
 

Mapa de contenidos

Diferenciar los conceptos de 
“educación especializada” 
y “educación inclusiva” 
tomando como referencia el 
Acuerdo Ministerial 295-13.

Identificar los tipos de 
discapacidad que se atienden 
en las instituciones educativas 
especializadas del país.

Describir los aspectos 
pedagógicos y 
metodológicos de 
la oferta educativa 
para personas con 
escolaridad inconclusa.

Describir los aspectos 
pedagógicos y 
metodológicos del Programa 
de  Atención Educativa 
Hospitalaria y Domiciliaria 
y el Modelo de Gestión y 
Atención Educativa para los 
Centros de Adolescentes 
Infractores.

1.

2.

3.

4.

OFERTA EDUCATIVA PARA LA INCLUSIÓN

Personas con escolaridad inconclusa

Programas de alfabetización
• Alfabetización
• Postalfabetización

Educación Básica
• Educación Básica Superior Flexible (presencial)
• Educación Básica

Bachillerato
• Bachillerato Intensivo (presencial)
• Bachillerato Extraordinario (semipresencial    
   y a distancia)

Instituciones de educación especializada
• Discapacidad intelectual
• Discapacidad física
• Discapacidad auditiva
• Discapacidad visual
• Trastorno del espectro autista

Programas de atención educativa
• Programa de Atención Educativa     
• Hospitalaria y domiciliaria
• Modelo de Gestión y Atención Educativa   
  para los Centros de Adolescentes  
  Infractores
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1. Personas con escolaridad inconclusa

1.1. Programas de alfabetización

El Proyecto de Educación Básica de Jóvenes y Adultos (EBJA) ofrece los ser-
vicios educativos de alfabetización y postalfabetización a personas de 15 
años de edad en adelante con escolaridad inconclusa o que, por razones 
económicas, geográficas o sociales, nunca han ingresado al sistema educa-
tivo. Los participantes del proyecto desarrollan destrezas de comprensión y 
producción de textos con un enfoque  de aprendizaje inclusivo e integrado 
a lo largo de toda la vida, que toma en consideración sus realidades parti-
culares, intereses, necesidades, requerimientos y contextos sociales. Esto les 
permite desenvolverse con autonomía, con la posibilidad de continuar sus 
estudios en los niveles de EGB y BGU.

El Proyecto EBJA atiende a la población de jóvenes y adultos con rezago 
escolar con las siguientes ofertas:

Desarrollo de la unidad

SUBNIVEL OFERTA EDUCATIVA POBLACIÓN OBJETIVO

Alfabetización (1 módulo)

Manuela Sáenz Hispanohablante

Dolores Cacuango Pueblos y nacionalidades indígenas

Postalfabetización (3 módulos) Manuela Sáenz
Hispanohablante, pueblos y nacionalidades 

indígenas

La metodología propuesta contribuye a que el sujeto educativo se convier-
ta en el protagonista de su propio aprendizaje con la mediación directa de 
los educadores quienes propician la reflexión metalingüística durante todo 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, partiendo de su praxis y proyectán-
dose hacia el mejoramiento de sus competencias profesionales y laborales.

El proyecto pretende, a través del mejoramiento del nivel educativo, con-
tribuir a la disminución de las desigualdades sociales, étnicas y culturales, 
promover la autoestima de los participantes y mejorar su relación familiar 
y comunitaria.

Esta intervención educativa permite a los beneficiarios incorporarse en 
actividades productivas generadas localmente con iniciativas populares y  
solidarias, promovidas por instituciones públicas o privadas, permitiéndo-
les mejorar su nivel de vida.
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• Alfabetización

Esta oferta atiende a personas de 15 años en adelante que no han desarro-
llado las destrezas de comprensión y producción de textos escritos desde 
un contexto comunicativo que favorezca su uso en la vida cotidiana, así 
como un lenguaje matemático que permita relacionarse en su diario vivir. El 
programa de alfabetización se ofrece únicamente en modalidad presencial, 
con una duración de 24 semanas y contemplan las asignaturas de Matemá-
ticas, Lengua y Literatura. 

• Postalfabetización

Está dirigida a estudiantes ya alfabetizados o que han completado algún 
grado de escolaridad anterior al 7mo Año de EGB. La postalfabetización se 
desarrollará a través de tres módulos de 24 semanas de duración cada uno. 
En el módulo 2 se contemplan las áreas básicas de Matemáticas, Lengua y 
Literatura. En los módulos 3 y 4, además de las áreas antes mencionadas, se 
contemplan las de Ciencias Naturales y Estudios Sociales.

1.2. Educación básica

• Educación Básica Superior Flexible

El modelo pedagógico flexible para el subnivel de Educación Básica Supe-
rior permite a los estudiantes entre 15 y 24 años completar tres años de 
estudio (8vo, 9no y 10mo de EGB) en un lapso de 11 meses, mediante una 
metodología que ajusta los tiempos y contenidos a las características, in-
tereses y necesidades de la población objetivo. El modelo consta de dos 
componentes, denominados trayectos:

TRAYECTO  
PROPEDÉUTICO

Está encaminado a permi-
tir al estudiante retomar 
hábitos de estudio, afianzar 
destrezas ya adquiridas y 
nivelar conocimientos. Es la 
etapa donde se diagnostica 
el nivel de conocimientos 
de los estudiantes y se eje-
cutan las estrategias de ni-
velación.

TRAYECTO DE DESARROLLO DE ÁREAS  
DISCIPLINARES

Corresponde al conjunto de áreas básicas orien-
tadas a brindar al estudiante las estrategias que le 
permitan alcanzar el perfil de salida al cabo de 11 
meses de estudio.

La metodológica utilizada es el ERCA o círculo del 
aprendizaje activo (experiencia, reflexión, concep-
tualización y aplicación) y el tratamiento del mó-
dulo se realiza a través de micro unidades didácti-
cas, las mismas que constan en las orientaciones 
para la planificación didáctica y de guías metodo-
lógicas para cada área básica.
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El estudiante cumplirá  el tiempo establecido de 11 meses de estudio, cuya 
carga horaria corresponde a 35 periodos de 45 minutos cada uno, depen-
diendo de la zona en donde se ubique el centro de educación flexible, en 
las jornadas matutina y vespertina. El modelo de Educación Básica Superior 
Flexible se desarrolla bajo la modalidad presencial (cinco días laborables de 
cuatro horas diarias). El modelo pedagógico flexible se sujeta a un régimen 
de regulación especial debido a las características técnico-metodológicas 
y curriculares de este servicio educativo. Durante el primer quimestre del 
año lectivo se desarrolla el propedéutico y el Trayecto 1; durante el segundo 
quimestre, los Trayectos 2 y 3.

• Educación Básica Superior Extraordinaria

El nivel de Básica Superior Extraordinaria (8vo, 9no y 10mo año de EGB) se 
ofrece en las modalidades de educación semipresencial y a distancia, bajo 
los mismos estándares y exigencias académicas de la educación presencial 
para el cumplimiento del currículo nacional y la promoción de los estu-
diantes. Se trata de una oferta para aquellas personas que no han comple-
tado el nivel de Educación Básica y que en razón de su edad, disponibilidad 
de tiempo u otras situaciones excepcionales no pueden acceder a la oferta 
disponible en modalidad presencial.

La modalidad semipresencial es aquella que no exige a los estudiantes asis-
tir diariamente a clases pues posee un componente complementario de 
trabajo académico independiente o autónomo que no implica presencia 
física en el establecimiento o centro de estudios. 

Esta modalidad se ofrece exclusivamente a personas de 15 años en ade-
lante. (LOEI, Art. 46, literal b; Reglamento General a la LOEI, Art. 25). El 
currículo para esta modalidad está organizado en tres módulos de 20 sema-
nas de duración (correspondientes a cada uno de los tres años del nivel de 
Básica Superior), distribuidos en 30 horas semanales de estudio (20 horas 
de trabajo presencial y 10 horas de trabajo autónomo), según el Acuerdo 
Ministerial MinEduc-ME-2014-00065-A, Artículo 1.

La modalidad a distancia, en cambio, es aquella que propone un proce-
so autónomo de aprendizaje sin la asistencia presencial a clases, reforzado 
con instrumentos pedagógicos de apoyo y de un tutor o guía, a través de 
cualquier medio de comunicación (LOEI, Art. 46, literal c; Reglamento Ge-
neral a la LOEI, Art. 26). La modalidad a distancia se ofrece exclusivamente 
a personas mayores de edad y, únicamente en aquellos circuitos donde no 
existiere cobertura pública presencial o semipresencial, para estudiantes de 
15 años de edad en adelante. En esta modalidad, cada módulo de estudio 
tendrá una duración de mínimo 20 semanas y máximo 36 semanas, según 
el Acuerdo Ministerial MinEduc-ME-2014-00065-A, Artículo 1.

EDUCACIÓN BÁSICA SUPERIOR EXTRAORDINARIA

MODALIDAD
HORAS SEMANALES DE 
TRABAJO PRESENCIAL

HORAS SEMANALES DE 
TRABAJO AUTÓNOMO

TOTAL DE HORAS 
SEMANALES

Semipresencial 20 10 30

A distancia 10* 10

* El Acuerdo Ministerial MinEduc-ME-2014-00065-A señala que deben cumplirse 
400 horas anuales de estudio. Para un año lectivo de 200 días laborables, la jornada 
académica es de dos horas diarias en una semana laboral de cinco días.
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ÚLTIMO AÑO APROBADO
TIEMPO DE ESTUDIO REQUERIDO PARA COMPLETAR EL NIVEL DE 

BACHILLERATO

10mo año de EGB 10 meses de estudio (1 mes de propedéutico y 9 meses de formación)

1er año de Bachillerato 7 meses de estudio (1 mes de propedéutico y 6 meses de formación)

2do año de Bachillerato 4 meses de estudio (1 mes de propedéutico y 3 meses de formación)

1.3. Bachillerato

• Bachillerato Intensivo

El proyecto de Bachillerato Intensivo está dirigido a jóvenes de 20 a 29 
años (priorizando al segmento de 20 a 22 años)  que hayan concluido la 
EGB y que, por circunstancias económicas, familiares o sociales, no hayan 
concluido el nivel de Bachillerato en la edad correspondiente. 

Tiene como meta fortalecer la formación integral y preparación interdis-
ciplinaria de jóvenes y adultos con escolaridad inconclusa y rezago escolar 
y su integración a la sociedad como seres humanos responsables, críticos 
y solidarios con capacidades permanentes de aprendizaje y competencias 
ciudadanas que les permitan mejorar su calidad de vida.

El Bachillerato Intensivo permite a los beneficiarios culminar sus estudios 
en el nivel de Bachillerato en un lapso máximo de diez meses, dependiendo 
del último año de estudios aprobado:

El proyecto de Bachillerato Intensivo  se ofrece bajo la modalidad presen-
cial, en jornada completa de lunes a sábado, en los establecimientos educa-
tivos fisco-misionales de Fe y Alegría o en instituciones educativas fiscales 
en aquellos lugares con alta demanda donde Fe y Alegría no cuente con in-
fraestructura escolar. Las actividades académicas cubren ocho asignaturas 
distribuidas en 42 periodos académicos de una hora durante cuatro, siete o 
diez meses, según el caso.

• Bachillerato Extraordinario

El nivel de Bachillerato Extraordinario se ofrece en las modalidades de edu-
cación semipresencial y a distancia, bajo los mismos estándares y exigencia 
académica de la educación presencial, para el cumplimiento del currículo 
nacional. Está dirigido a personas que no han concluido los estudios obliga-
torios del bachillerato ordinario y que en razón de su edad, disponibilidad 
de tiempo u otras situaciones excepcionales no pueden acceder a la oferta 
disponible en modalidad presencial.

La modalidad semipresencial se oferta a personas mayores de 15 años, está 
organizado en módulos de 40 semanas de duración, distribuidas en 30 ho-
ras semanales de estudio (20 horas de trabajo presencial y diez horas de tra-
bajo autónomo), según el Acuerdo Ministerial MinEduc-ME-2014-00065-A, 
Artículo 1.
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La modalidad a distancia se oferta a personas mayores de 18 años, está or-
ganizada en módulos con una duración de mínimo 20 semanas y máximo 
40 semanas cada uno.

BACHILLERATO EXTRAORDINARIO

MODALIDAD
HORAS SEMANALES DE 
TRABAJO PRESENCIAL

HORAS SEMANALES DE 
TRABAJO AUTÓNOMO

TOTAL DE HORAS 
SEMANALES

Semipresencial 20 10 30

A distancia 20* 20

* El Acuerdo Ministerial MinEduc-ME-2014-00065-A señala que deben cumplirse 
800 horas anuales de estudio. Para un año lectivo de 20 semanas, la jornada acadé-
mica es de 4 horas diarias en una semana laboral de 5 días.

2. Instituciones de educación especializada

De conformidad con el artículo 47 de la LOEI, el Artículo 229 del Regla-
mento General a la LOEI y el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial 295-13, la 
educación especializada es aquella que brinda atención educativa a aque-
llos niños y adolescentes con discapacidad sensorial (visual, auditiva o vi-
sual-auditiva), motora, intelectual, trastornos del espectro autista o mul-
tidiscapacidades. A este tipo de educación accederán los estudiantes con 
NEE asociadas a la discapacidad que no son susceptibles de inclusión en 
una institución de educación ordinaria, según lo determine el equipo mul-
tidisciplinario de las UDAI.

Las instituciones de educación especializada cuentan con los tres niveles de 
educación: Inicial, Básica y Bachillerato (Acuerdo Ministerial 295-13, Art. 7), 
regidos por el Currículo Nacional con las adaptaciones pertinentes y priori-
zando la autonomía funcional de los estudiantes. Esto da lugar a una oferta 
educativa que contempla tres niveles: Inicial Funcional, Básica Funcional y 
Bachillerato Funcional:
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OFERTA EDUCATIVA DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN ESPECIALIZADA

Educación Inicial Funcional

Consiste en el proceso de acompañamiento al desarrollo integral de estudiantes a 
partir de los dos años 11 meses y tiene como objetivo potenciar su aprendizaje y 
promover su bienestar mediante experiencias significativas y oportunas que se dan 
en ambientes estimulantes, saludables y seguros. La edad de ingreso a Educación 
Inicial podrá tener una diferencia de dos años con la edad requerida; de la misma 
manera la diferencia de edad de ingreso a cualquier nivel educativo podrá ser de 
dos años entre la requerida y la cronológica.

EGB Funcional

Abarca diez niveles de estudio, desde 1ero hasta 10mo de Básica y tiene como objeti-
vo el desarrollo de aprendizajes académicos, aprendizajes académicos funcionales,  
habilidades adaptativas, habilidades de autonomía e independencia y habilidades 
de comunicación. 

Bachillerato Funcional

Comprende tres niveles y se centra en el desarrollo de destrezas, habilidades y 
formación para la vida adulta a través de talleres. Estos talleres deberán estar 
encaminados al desarrollo de destrezas y habilidades prelaborales que permitan su 
inclusión social y laboral en el futuro.

PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS DE EDUCACIÓN ESPECIALIZADA

Programa de intervención temprana

Programa dirigido a estudiantes de tres años a cuatro años 11 meses de edad con 
discapacidad y proporciona apoyos y recursos especializados con el fin de maximi-
zar las capacidades de cada uno y estimular su desarrollo integral. Las actividades 
de intervención se enfocan en las siguientes áreas: cognitiva, motriz, adaptativa, 
lenguaje, social y emocional y deberán ser desarrolladas en forma integral y consi-
derando el nivel de desarrollo de cada uno de los estudiantes.

Programa de apoyo a la inclusión 
educativa

Es el programa encargado de garantizar el proceso de inclusión educativa desde la 
educación especializada hacia la ordinaria. Entre sus atribuciones están:

- Selección de instituciones educativas ordinarias para inclusión y sensibilización a 
la comunidad educativa.

- Acompañamiento a los estudiantes en el proceso de adaptación en la institución 
ordinaria seleccionada.

- Asesoramiento en estrategias y herramientas técnico pedagógicas a los docentes y 
profesionales del DECE de instituciones educativas ordinarias.

- Seguimiento a los procesos de inclusión de los estudiantes.

- Asesoramiento a los padres de familia sobre el proceso de transición de la educa-
ción especializada hacia la ordinaria.

Programa para padres y madres  
Educando en familia

Programa dirigido a las familias de los estudiantes con discapacidad con el fin de 
fomentar el desarrollo de habilidades que permitan una dinámica de convivencia 
familiar positiva y brinden acompañamiento a las familias en el proceso de acepta-
ción y desarrollo integral de sus hijos e hijas. Se contemplan actividades como: 

- Reuniones individuales entre docente y padres de familia. 

- Reuniones grupales entre docente y padres de familia de uno o dos niveles. 

- Reuniones individuales o grupales con profesionales del equipo multidisciplinario. 

- Talleres de orientación en temas relacionados con: sexualidad y afectividad, habi-
lidades sociales, hábitos saludables, prevención de acoso escolar, valores, manejo 
conductual, habilidades de vida diaria, autonomía y autocuidado, uso del tiempo 
libre, entre otros.

Fuente: Lineamientos para el inicio del año lectivo 2015-2016 en instituciones de edu-
cación especializada. Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva (2015).
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En todos los niveles, las instituciones de educación especializada cuentan con un 
equipo multidisciplinario que brinda apoyo psicopedagógico a los estudiantes a 
través de procesos de evaluación y detección de NEE. Este equipo debe cumplir 
con una jornada de trabajo de 40 horas semanales dentro de la institución educa-
tiva, distribuidas en horas destinadas al apoyo psicopedagógico, el desarrollo de 
los programas complementarios y el seguimiento individual de los estudiantes.

3. Programas de atención educativa

3.1. Programa de Atención Educativa Hospitalaria  
y Domiciliaria

El Programa de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria es un servicio 
educativo que busca garantizar que niños o adolescentes en situación de en-
fermedad, hospitalización y/o reposo médico prolongado, se mantenga en el 
sistema educativo, recibiendo una atención educativa en forma colectiva y/o 
personalizada, integral y de calidad, mediante la continuidad de su proceso de 
enseñanza-aprendizaje en el contexto educativo hospitalario y/o domiciliario.

La atención educativa se basa en la aplicación del currículo oficial con las res-
pectivas adecuaciones o adaptaciones curriculares temporales o permanentes y 
tiene como propósito evitar el desfase y deserción escolar, favorecer el desarrollo 
afectivo, social y comunicativo, promover su reinserción a la institución educa-
tiva de origen, estimular la participación activa de las familias y redes de apoyo, 
entre otros.

La atención educativa puede darse en un aula específica con características es-
peciales que funcionan en un establecimiento de salud, en la habitación o en 
el domicilio del estudiante. La metodología de enseñanza-aprendizaje del Pro-
grama es lúdica, personalizada, flexible, múltiple e innovadora, a través de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y las Tecnologías para la 
Adquisición del Conocimiento (TAC).

Para el éxito del Programa se dispone de actores internos (docentes, líderes des-
de el ámbito educativo y salud y personal médico de los establecimientos de 
salud) y externos (Planta Central del MinEduc y MSP, coordinaciones zonales, 
direcciones distritales, UDAI, instituciones educativas de origen, familia y redes 
de apoyo).

El Programa de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria se basa en la 
coordinación entre diferentes instancias, personas e instituciones, lo que posi-
bilita un proceso sistemático e integral desde el ingreso del estudiante al Pro-
grama, durante su estadía y su egreso, y posterior reinserción educativa. 

A escala nacional, el Programa de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria 
funciona actualmente en los siguientes establecimientos de salud:                                                  

Hospital Pediátrico Baca Ortiz (Quito)

Hospital SOLCA (Quito)

Hospital SOLCA (Loja)

Hospital Regional Vicente Corral Moscoso (Cuenca)

Hospital SOLCA (Portoviejo)
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ARTICULACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN  
EDUCATIVA HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA CON LA UDAI

Con el objetivo de articular las acciones necesarias para el buen funcionamiento del 
Programa, se ha designado a un profesional de una UDAI cercana al establecimiento 
de salud  de la red pública. De manera general, dicho profesional tiene las siguientes 
atribuciones:

Asesorar a los docentes permanentes y docentes del Programa en la detección 
de posibles NEE y las adaptaciones curriculares y estrategias pedagógicas para 
atenderlas; inclusión educativa, proceso de reinserción, hábitos y técnicas de 
estudio, manejo conductual, entre otras. 

Sensibilizar y asesorar a la comunidad educativa en el proceso de coordina-
ción para la planificación curricular, la reinserción educativa, las adaptaciones 
curriculares y estrategias pedagógicas y el abordaje teórico-práctico de la Pe-
dagogía Hospitalaria.

Socializar con los docentes los resultados de las evaluaciones e intervencio-
nes psicopedagógicas realizadas a los estudiantes que pertenecen al Pro-
grama, con el fin de retroalimentar las recomendaciones necesarias para la 
elaboración de las adaptaciones curriculares que deberá realizar el docente 
con los estudiantes. 

Coordinar con el personal de salud (médico tratante, psicólogo, enfermera, 
otro) en los casos de estudiantes en situación de enfermedad, hospitalización 
y/o reposo domiciliario que requieran una indagación mayor e intervención 
integral.

Apoyar en el desarrollo de las actividades cívicas, culturales, recreativas, festi-
vas y deportivas planificadas en labor conjunta con las redes de apoyo, perso-
nal de salud y docentes del Programa. 

Intervenir y realizar seguimiento en los casos excepcionales de estudiantes 
que presenten dificultades para acceder, permanecer y registrar la atención 
educativa recibida a través del Programa.
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3.2. Modelo de Gestión y Atención Educativa para los 
Centros de Adolescentes Infractores 

El Modelo Nacional de Gestión y Atención Educativa para Adolescentes 
en Conflicto con la Ley Penal tiene como ámbito de aplicación los Cen-
tros de Adolescente Infractores del país. Es un modelo psicopedagógico y 
socioeducativo que busca garantizar “que los adolescentes infractores (…)
accedan a una educación integral, de calidad y adaptada a su realidad, de 
manera que cuenten con conocimientos y destrezas que contribuyan a la 
construcción de un plan de autonomía personal que les permita su inte-
gración familiar, laboral y social, y el acceso a una vida digna” (DyA, 2015: 
41). Se trata de una oferta dirigida a jóvenes privados de libertad en edades 
comprendidas entre los 15 y los 24 años que: a) no están rezagados en rela-
ción a la edad estipulada por la ley y han completado la educación básica 
y b) presentan rezago escolar porque han dejado de estudiar por largos 
periodos.

El modelo está compuesto por un eje transversal y por tres componentes 
que se desarrollan de forma relacionada entre sí:

EJE TRANSVERSAL

Construcción de un 
plan de autonomía 

personal

COMPONENTE 1

Educación formal  
(niveles de EGB y  

Bachillerato)

COMPONENTE 2

Arte, expresión  
y recreación

COMPONENTE 3

Capacitación  
ocupacional

 AUTONOMÍA  
COFNITIVA

Grado en que la persona es 
capaz de regirse por criterios 

propios.

AUTONOMÍA  
EMOCIONAL

Se refiere a los cambios en 
las relaciones estrechas del 

individuo respecto a sus 
padres.

AUTONOMÍA  
CONDUCTUAL

Se refiere a la capacidad 
de tomar decisiones 

independientes y hacerse 
cargo de ellas.

El desarrollo de la autonomía personal es central en el modelo educativo 
de los CAI, pues constituye una herramienta fundamental para lograr la 
construcción del proyecto de vida, la reinserción familiar, social y comuni-
taria y el ejercicio pleno de derechos de los adolescentes en conflicto con 
la Ley. La autonomía personal de los adolescentes infractores se articula en 
tres ámbitos:
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Fortalecimiento 
de la autoestima y 

respeto a la  
individualidad

Derechos 
Humanos 

de la Niñez y 
Adolescencia

Género Interculturalidad Ecológico 
contextual

Promoción de  
prácticas de salud, 
cuidado personal y 

sexualidad

Desarrollo de 
actitudes y 

prácticas de 
convivencia y 

valoración de la 
diversidad

Los tres componentes restantes del modelo constituyen la oferta educativa 
para los CAI. Intentan cubrir un espacio integral de formación, ofrecien-
do educación formal (niveles de Educación Básica y Bachillerato), artística 
(arte, expresión y recreación) y de capacitación ocupacional. Esta oferta 
intenta desarrollar en los estudiantes habilidades cognitivas, expresivas y 
técnicas que faciliten su reinserción educativa, laboral y social. 

Esta metodología de atención psicopedagógica integral, definida como 
“lúdica, experiencial y participativa” (DyA, 2015: 55), trata de generar en 
los adolescentes infractores el reconocimiento y la responsabilidad por los 
hechos que incidieron en la privación de su libertad y la identificación de 
situaciones del entorno que puedan incidir en el cometimiento de infrac-
ciones, para intervenir en ella y prevenir la reincidencia. Las dimensiones 
psicosociales que se enfatizan en el modelo y se articulan al desarrollo del 
currículo oficial son:

Finalmente, están los enfoques o ejes transversales para la actuación de los 
equipos interdisciplinarios de los Centros de Adolescente Infractores:
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A escala nacional existen actualmente 11 Centros de Adolescentes Infrac-
tores en donde se ofrece servicio educativo:

ZONA CAI POBLACIÒN

1 CAI ESMERALDAS VARONES

1 CAI IBARRA VARONES

3 CAI AMBATO VARONES

3 CAI RIOBAMBA VARONES

6 CAI CUENCA VARONES

7 CAI LOJA VARONES

7 CAI MACHALA VARONES

8 CAI GUAYAQUIL VARONES

8 CAI GUAYAQUIL MUJERES

9 CAI QUITO MUJERES

9 CAI QUITO VARONES

ARTICULACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN Y ATENCIÓN EDUCATIVA 
PARA LOS CENTROS DE ADOLESCENTES INFRACTORES CON LA UDAI

El Modelo de Gestión y Atención Educativa en los Centros del Adolescente 
Infractor se articula con los ejes de evaluación/ubicación e intervención del 
Instructivo UDAI, de manera que el profesional de la UDAI pueda evaluar psi-
copedagógicamente a los casos de estudiantes con NEE en el CAI. 

Al mismo tiempo, el profesional de la UDAI está en capacidad de apoyar a los 
CAI en actividades de inclusión a estudiantes, remisión a los diferentes niveles 
del Sistema Educativo Nacional, adaptaciones curriculares, detección de nece-
sidades educativas, hábitos y técnicas de estudio, entre otros.
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Actividad individual. En un organizador gráfico enlista las características de la edu-
cación especializada y la educación inclusiva para diferenciarlas.

Actividad individual. Establece, en un cuadro, dos semejanzas y dos diferencias en-
tre la modalidad semipresencial y la modalidad a distancia.

Actividad grupal. Además de las mencionadas en este capítulo, ¿qué otras funciones 
consideras que debería cumplir el profesional de la UDAI para articular adecuadamen-
te su trabajo con el Programa de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria y con 
el Modelo de Gestión y Atención Educativa en los Centros del Adolescente Infractor?

Reflexión. ¿Consideras importante que existan mecanismos (administrativos, edu-
cativos) que garanticen la articulación de los procesos de alfabetización y postalfa-
betización con las ofertas de Básica Superior Flexible y Bachillerato Acelerado?

Reflexión. ¿Qué estrategias o actividades propondrías para que los adolescentes 
privados de la libertad continúen dentro del Sistema Educativo Nacional luego de 
cumplir sus medidas?

Evaluación

1.

2.

3.

4.

5.



44

GUÍA DE TRABAJO 

Introducción
 
En esta unidad se describen las características y funciones de las UDAI y se 
hace un recuento de los ejes de acción que las UDAI deben seguir en el pro-
ceso de atención y remisión de los casos de inclusión educativa de acuerdo 
a las condiciones individuales y la oferta educativa existente.

Para el efecto, se han tomado como referencia dos documentos básicos. El 
primero, el Acuerdo Ministerial 0295-13, que caracteriza a las UDAI como 
el servicio educativo encargado de la atención de estudiantes con necesi-
dades educativas especiales asociadas o no a la discapacidad a través de la 
identificación, la evaluación, el asesoramiento, la ubicación y la interven-
ción psicopedagógica. El segundo, Instructivo de atención y gestión de la  
UDAI, que describe los ejes de acción que siguen las UDAI para la atención y 
remisión correcta y oportuna de casos de necesidades educativas en todas 
las modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional.

Con el contenido de esta unidad se espera ofrecer una perspectiva amplia 
de la importancia educativa y social de las UDAI en el ámbito de la atención 
ciudadana a escala de distritos educativos y su misión como facilitadoras de 
la inclusión de niños y adolescentes con necesidades educativas especiales. 
Se busca asimismo familiarizar a los funcionarios de las UDAI, información 
y  atención ciudadana con los ejes de acción que articulan las fases de iden-
tificación, evaluación, asignación, intervención, acompañamiento y segui-
miento en el proceso de atención a la inclusión y la diversidad, de acuerdo 
al Instructivo de atención y gestion de la UDAI.

Objetivo

Caracterizar a las UDAI según el Acuerdo 0295-13 del Ministerio de Edu-
cación e identificar los ejes de acción del Instructivo de atención y gestión 
UDAI.

UNIDAD 4: 
  Ejes de acción de las unidades distritales  
                  de apoyo a la inclusión

UNIDAD 4: 
  Ejes de acción de las unidades distritales  
                  de apoyo a la inclusión
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Destrezas a desarrollar
 

Mapa de contenidos

Caracterizar a las UDAI 
según el Acuerdo 
Ministerial 295-13.

Enumerar las funciones de las 
UDAI según el instructivo UDAI.

Identificar los tres 
ejes de acción del 
Instructivo UDAI.

Relacionar ejemplos de 
casos de inclusión con la 
ruta de acción adecuada 
según sus características y 
particularidades.

1.

2.

3.

4.

GRUPOS DE ATENCIÓN EDUCATIVA  
PARA LA INCLUSIÓN

Unidades de Apoyo a 
la Inclusión (UDAI) 
• Definición
• Descripción 
• Funciones

Ejes de acción de las UDAI
• Eje de identificación, evaluación  
  y asignación
• Eje de intervención
• Eje de acompañamiento y      
  seguimiento 
• Rutas específicas para los               
   programas de atención educativa
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1. Unidades de Apoyo a la Inclusión (UDAI)

El Acuerdo Ministerial 295-13 define a las UDAI de la siguiente manera:

Desarrollo de la unidad

La Unidad de Apoyo a la Inclusión es un servicio especializado y técnicamen-
te implementado para la atención de los estudiantes con necesidades edu-
cativas a través de la evaluación, asesoramiento, ubicación e intervención 
psicopedagógica en los diversos programas y servicios educativos, en todas 
las modalidades de atención y en todos los niveles del sistema educativo. 

(Acuerdo Ministerial 295-13, Artículo 20)

Las UDAI tienen como misión facilitar la inclusión de niños, niñas y ado-
lescentes con necesidades educativas asociadas o no a la discapacidad. 
Funcionan a escala distrital y están conformadas por un equipo multidis-
ciplinario y especializado encargado de brindar apoyo psicopedagógico 
a los establecimientos de educación escolarizada ordinaria y favorecer la 
inclusión de estudiantes con NEE, contribuyendo a la mejora de la calidad 
educativa y la inclusión en el Sistema Educativo Nacional.

La función principal de las UDAI es ofrecer servicios psicopedagógicos con 
el objetivo de apoyar el proceso de inclusión y favorecer los procesos edu-
cativos de los estudiantes. Según el Instructivo de la UDAI, sus funciones o 
competencias son:
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Liderar y organizar el trabajo con el equipo de profesionales que confor-
man la UDAI para la organización de las diferentes actividades a favor 
de la atención de niños, niñas y adolescentes con NEE según los tres ejes 
de acción, a través de la Plan Anual Estratégico. 

Organizar con el equipo UDAI la planificación semanal sobre las acti-
vidades a realizar para la atención de los estudiantes, que incluya las 
visitas a territorio y demás requerimientos previamente solicitados por 
la Autoridad Nacional. 

Realizar el proceso de valoración psicopedagógica e identificación de 
fortalezas y potencialidades,  recomendaciones, y seguimiento a los es-
tudiantes remitidos a la UDAI.

Desarrollar lineamientos de  orientación psicopedagógica y de sensibi-
lización para: docentes, padres de familia y estudiantes. 

UDAI y DECE orientarán a los docentes en la elaboración de procesos 
de adaptación curricular y de inclusión estableciendo las pautas a se-
guir.

Apoyar con metodología y propuestas al docente en el proceso de en-
señanza y aprendizaje del estudiante con necesidades educativas espe-
ciales  asociadas  o no a la discapacidad dentro y fuera del aula.

Trabajar coordinadamente con el equipo de  los DECE de los estableci-
mientos educativos escolarizados ordinarios, para optimizar los recur-
sos y lograr el desarrollo integral de los estudiantes, considerando que 
aquellos casos con necesidades en el área psicosocial serán atendidos 
únicamente por el equipo DECE. 

Revisar, validar y aprobar evaluaciones psicopedagógicas/ informes de 
resultados de evaluación (internos y/o externos)/informes de segui-
miento/ información a impartir sobre capacitaciones, asesoramientos 
o sensibilizaciones/ informes técnicos elaborados por miembros de la 
UDAI.

a. Líder UDAI: Es aquel profesional que organiza los procesos dentro de la 
UDAI, sus funciones son: 
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b. Analista UDAI: Es aquel profesional que gestiona los procesos que admi-
nistra la UDAI, cumplirán con las siguientes funciones:

Cabe señalar que, para el óptimo cumplimiento de las funciones, es funda-
mental que todos los profesionales UDAI mantengan una actitud empática, 
respetuosa, solidaria y transparente. Únicamente de esta manera se podrá 
promover la inclusión y la calidad de vida en todos los estudiantes con NEE, 
asociadas o no a la discapacidad.

Colaborar activamente en el desarrollo de las planificaciones semanales 
identificando las actividades específicas a ejecutar durante este período.

Realizar el seguimiento al proceso de aprendizaje de los estudiantes con ne-
cesidades educativas especiales asociadas o no a la discapacidad en coordi-
nación con el equipo UDAI y DECE de la institución educativa. 

Guiar y asesorar a los docentes en la elaboración de adaptaciones curricu-
lares  para los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales que lo re-
quieran.

Asesorar al equipo DECE en los procesos de seguimiento a los casos identifi-
cados que requieran adaptaciones curriculares.

Realizar la valoración psicopedagógica, identificación de fortalezas y poten-
cialidades, elaboración de informe de resultados/recomendaciones y segui-
miento a los estudiantes remitidos a la UDAI.

Determinar la intervención psicopedagógica  pertinente  a cada caso. Ade-
más determinar si es necesario la remisión a otros especialistas.

Apoyar a la Institución Educativa en el diseño de proyectos educativos para 
el mejoramiento de  la atención a los estudiantes con necesidades educa-
tivas especiales  asociadas  o no a la discapacidad en coordinación con el 
DECE y el docente.

Asesorar  a la Institución Educativa en los procesos de elaboración  del  Pro-
yecto Educativo Institucional con enfoque inclusivo.

Apoyar al docente en el proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante 
con necesidades educativas especiales  asociadas  o no a la discapacidad 
dentro y fuera del aula.

Contar con un plan de acción que apoye a la institución educativa para la 
inclusión de los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas 
o no a la discapacidad.

Trabajar en coordinación  con el equipo de profesionales de  los DECE de 
los establecimientos educativos escolarizados ordinarios, para optimizar los 
recursos y lograr el desarrollo integral de los estudiantes con necesidades 
educativas especiales  asociadas o no a la discapacidad, considerando que 
aquellos casos con necesidades en el área psicosocial serán atendidos única-
mente por el equipo DECE.
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Promover en la comunidad educativa una cultura inclusiva y fomentar la 
calidad y calidez en la atención de estudiantes con NEE.

Brindar a los docentes estrategias de adaptaciones curriculares y de evalua-
ción diferenciada, así como metodologías para la atención dentro y fuera 
del aula.

2. Ejes de acción de las UDAI

2.1. Eje de identificación, evaluación y asignación

Según el Instructivo de la UDAI, La evaluación psicopedagógica tiene como 
propósito “recoger información y precisar los aspectos relevantes vincula-
dos con el aprendizaje y desarrollo social del estudiante, identificando sus 
logros en los aprendizajes esperados de acuerdo al nivel educativo que cur-
sa, sus necesidades y los apoyos que requiere en su aprendizaje de modo 
de planificar una respuesta educativa adaptada, pertinente y de calidad”. 
Entre sus competencias, la UDAI debe emitir un informe de resultados a 
partir de la evaluación psicopedagógica como paso previo a la ubicación 
del estudiante.

Los procesos de atención y ubicación tienen como finalidad definir la 
modalidad educativa pertinente para el estudiante y pueden darse en di-
ferentes rutas que implican el ingreso, reingreso o cambio desde y hacia 
las instituciones de educación ordinaria y las instituciones de educación 
especializada:

Ingresos o reinserción de estudiantes al Sistema Educativo Na-
cional con alguna NEE asociada a la discapacidad.

Esta ruta es aplicable en aquellos casos de niños, niñas o adolescentes con 
NEE asociadas a la discapacidad que ingresan por primera vez al Sistema 
Educativo Nacional o aquellos estudiantes que por alguna condición de dis-
capacidad abandonaron sus estudios y deben reinsertarse en la educación 
escolarizada.

A

1. PPFF y/o 
representante 

legal: Se 
acerca a la 
UDAI para 
inscripción.

2. UDAI: Inscribe, 
evalúa y registra 

al estudiante en el 
Sistema de Servicios 
Educativos según el 
tipo de educación 

que requiera.

3. Analista 
Zonal: Verifica 

la disponibilidad 
de cupo asigna al 
estudiante a la IE 
preseleccionada 

por la UDAI.

4. PPFF y/o 
representante 

verifica la 
asignación en 
la página web 
del MinEduc.

5. IE: recibe el 
informe  con 

recomendaciones 
de trabajo con  
el estudiante.
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Ingreso del estudiante a otra modalidad de atención. 

Esta ruta se presenta en la educación escolarizada ordinaria y extraordina-
ria en todos los niveles y modalidades y está dirigida a: personas con esco-
laridad inconclusa, personas con NEE u otros casos definidos por el Nivel 
Central de la Autoridad Educativa Nacional:

El estudiante cambia de una Institución de Educación Especia-
lizada a una Institución de Educación Ordinaria.

Esta ruta puede seguirse en casos de estudiantes con cualquier tipo de dis-
capacidad. Para su inclusión en la educación ordinaria se establecerá un 
programa de inclusión apoyado en el equipo multidisciplinario de la IEE, en 
coordinación con la UDAI y el DECE. Serán susceptibles de cambio aquellos 
estudiantes que hayan alcanzado un grado de funcionalidad y habilidades 
básicas relacionadas a su nivel educativo.

El estudiante cambia de una Institución de Educación Ordina-
ria a una Institución de Educación Especializada.

Esta ruta de atención debe considerarse cuando en  la institución educati-
va ordinaria un estudiante con alguna discapacidad ha recibido todos los 
procesos de apoyo y adaptaciones curriculares posibles y se evidencia que 
no ha alcanzado los aprendizajes mínimos requeridos y debe ser remitido a 
una Institución Educativa Especializada. 

B

C

D

 
1. UDAI: Conoce la oferta 

educativa y programas 
educativos.

2. UDAI: Orienta al 
estudiante y padres de 
familia sobre la oferta 

educativa y las rutas de 
inscripción e ingreso

3. UDAI: Realiza visitas 
in situ para orientar en 

el proceso educativo a la 
comunidad educativa y 

actores involucrados.

1. Equipo multidis-
ciplinario de la IEE: 
Realiza evaluación 
psicopedagógica e 

informa.

2. UDAI: Valida  
evaluación con el  

objetivo de ratificar  
la necesidad de  

traslado.

3. UDAI y padres de 
familia: Firman la 

carta  
compromiso.

4. UDA/IEO (DECE): 
Coordina la ruta de 
trabajo a través del 
Plan de Educación 

Inclusiva.

Los pasos a seguir se encuentran más detallados  
en el  Instructivo de Atención y Gestión de la Unidad Distrital de 

Apoyo a la Inclusión - UDAI
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Accederán a esta ruta los estudiantes con discapacidad que hayan atravesado por las siguientes acciones 
desarrolladas por la institución educativa (de 5 a 12 meses) sin alcanzar los conocimientos esperados.

Estudiante atendido en la UDAI, que demanda una evaluación 
complementaria por salud (MSP).

Esta ruta debe seguirse en casos de estudiantes evaluados por la UDAI que 
demande atención especializada externa, será remitido al establecimiento 
de salud (MSP).

E

1. Proceso de 
evaluación por 

parte de la UDAI, 
informe con 

recomendaciones 
y seguimiento a las 

mismas.

2. Asesoramiento 
y guía a docentes 
en la elaboración 
y aplicación de 
adaptaciones 
curriculares.

3. Aplicación 
permanente 

de 
adaptaciones 
curriculares 

por parte del 
docente. 

4. Elaboración de 
estrategias de apoyo 

dentro y fuera del aula 
por parte del docente 
con asesoramiento de 

UDAI. 

5. Aplicación 
de programas 

de refuerzo 
pedagógico por 

parte del docente.

6. Informe de 
equipo DECE 

sobre acciones 
implementadas.

• Las necesidades educativas son un continuo que va desde el nivel ordinario o común hasta el extraordinario o 
específico, por tanto la detección de necesidades educativas especiales es un proceso que puede iniciar cual-
quier docente en su aula.

• UDAI realiza la evaluación psicopedagógica y recomienda a los padres de familia una evaluación de Primer 
Nivel de atención MSP.

• El MSP valora, carnetiza (de ser el caso) y prescribe la ayuda técnica y/o terapia al estudiante que lo requiera:

a) En caso que el estudiante requiera atención de II y III Nivel  el MSP cumplirá con los procedimientos inter-
nos de referencia y contratransferencia.

b) Esta valoración debe ser entregada por parte de los padres de familia a la UDAI. 

• UDAI remite al DECE con informe y plan de intervención al estudiante de acuerdo a la necesidad educativa o 
discapacidad del mismo.  

• El DECE  y UDAI se reúnen con el docente y orientan sobre  el plan de intervención que debe realizar en el aula, 
de acuerdo a la necesidad educativa o discapacidad del estudiante.

• UDAI y DECE realizarán la orientación al docente y el acompañamiento y seguimiento de los casos atendidos 
y verificarán si es necesaria la recalificación de la discapacidad de un estudiante (de ser el caso). 
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El docente realiza una detección de una necesidad educativa 
especial.

En cualquier momento de las actividades escolares, los estudiantes pue-
den presentar una necesidad educativa especial, en estos casos, los do-
centes constituyen la primera instancia de apoyo. El proceso de atención 
es el siguiente.

E

1. Docente: 
Hace la 

detección en el 
aula.

La sensibilización es una actividad que forma parte 
de la cultura inclusiva y promueve la creación 
de actitudes positivas de respeto, solidaridad, 
convivencia, valoración y tolerancia frente a la 

diversidad. 

2. DECE: 
Descarta la 
exixtencia 
de factores 

socio afectivos 
influyentes 

en el ámbito 
educativo.

3. En caso de 
tratarse de 

una necesidad 
educativa se 
remite a la 

UDAI.

4. UDAI realiza 
la evaluación 

psicopedagógica y 
emite un informe 
con resultados y 

recomendaciones.

5. Se realiza 
socialización 

con padres de 
familia, docentes 

y autoridades 
de la institución 
sobre el informe 
psicopedagógico.

2.2. Eje de intervención

Comprende dos actividades específicas: sensibilización y asesoramiento/ 
orientación, que tienen como objetivo mejorar las respuestas educativas 
brindadas a los estudiantes con NEE asociadas o no a la discapacidad en el 
ámbito de la educación ordinaria y especializada.

Sensibilizar en Educación Inclusiva a la comunidad educativa.A

Los pasos a seguir y las fichas a emplear se encuentran  
detallados en el Instructivo de Atención y Gestión de la  

Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión - UDAI
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Asesorar y orientar en Educación Inclusiva a la comunidad 
educativa

El equipo UDAI asesora y orienta a directivos, 
equipos DECE, docentes y a las familias para 
tomar medidas específicas en función de las 

necesidades de casos particulares para garantizar 
la accesibilidad plena de modo que determinadas 

tareas que no podían abordarse de forma 
independiente puedan ser encauzadas y llevadas a 
cabo mediante el refuerzo que supone, generando 

competencia individual y autonomía.

B

En el proceso de sensibilización la UDAI informa, apoya y brinda referen-
tes técnicos a la comunidad escolar para avanzar hacia la conformación de 
escuelas inclusivas, generando la necesidad de promover cambios para su 
mejora. Diseña y desarrolla estrategias para incidir en las formas de convi-
vencia y relación entre los miembros de la comunidad escolar recuperando 
los recursos con los que cuenta la escuela y los programas de apoyo al cu-
rrículo que favorecen el aprendizaje.

1. UDAI: define actividades 
que permitan sensibilizar a 
la comunidad educativa so-
bre las líneas de acción de la 
Educación Inclusiva a través 
del Plan Anual Estratégico.

2. UDAI: ejecuta las actividades planteadas en 
el Plan Anual Estratégico de la UDAI, que de-
ben desarrollarse en su distrito educativo y en el 
ámbito de la educación escolarizada ordinaria y 
extraordinaria.

El asesoramiento se brinda a una institución, grupo familiar o persona que 
solicita asistencia técnica a raíz de una problemática; esta acción está dirigi-
da al DECE, a docentes u otros miembros de la comunidad educativa, que 
permite rescatar aspectos positivos de las prácticas educativas. Los objeti-
vos del asesoramiento y orientación se elaboran de acuerdo a las necesida-
des presentadas y la toma de decisiones coordina con el DECE, el docente y 
otros actores de la comunidad educativa.
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1. El equipo UDAI brinda orientación 
y apoyo para:

• Favorecer y promover políticas en 
Educación Inclusiva.

• Prácticas y culturas inclusivas.

• Fortalece la gestión escolar centrada 
en los aspectos pedagógicos.

• Propiciar la articulación entre el 
diseño y el desarrollo curricular.

• Promover la diversificación del 
currículo.

• Orientar la participación de la 
comunidad escolar y la colaboración 
de instituciones que contribuyen en la 
mejora de los resultados educativos.

2. El equipo UDAI organiza activida-
des de asesoramiento y orientación a 
las Instituciones Educativas Ordina-
rias y Especializadas del distrito, en:

• Legislación educativa.

• Fundamentos del enfoque de 
atención inclusiva

• Técnicas y métodos de educación 
inclusiva.

• Modalidades de atención de 
educación inclusiva.

• Adaptaciones curriculares y 
diversificación de la respuesta 
educativa.

2.3. Eje de seguimiento y acompañamiento

Seguimiento y acompañamiento a las Instituciones Educativas 
Ordinarias y  Especializadas

Es el proceso de monitoreo y control que la UDAI debe hacer a las institu-
ciones de educación escolarizada ordinaria y especializada con apoyo del 
equipo DECE y el equipo multidisciplinario.

A

SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO 

Se conciben como un acto de “estar junto a”, lo que 
implica proximidad y cercanía. Hace referencia a 

un especialista de la UDAI que acompaña y ofrece 
apoyo a la institución educativa, docentes, directivos, 

familias, en los procesos de gestión, evaluación y 
educación inclusiva. 

Los temas de asesoramiento y orientación se encuentran  
detallados en el Instructivo de Atención y Gestión de la  

Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión - UDAI
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El acompañamiento y el seguimiento solo tienen sentido cuando la UDAI 
se hace presente en las aulas y en la institución para identificar, analizar y 
explicar las barreras para el aprendizaje y la participación. En consecuencia, 
debe ser capaz de identificar a aquella población que precisa de apoyos 
diferenciados o específicos y para actuar en favor de la creación de espacios 
inclusivos. 

La meta de los procesos de seguimiento y acompañamiento es establecer 
mecanismos que permitan conocer el trabajo que lleva a cabo cada insti-
tución educativa y verificar los resultados y logros obtenidos en cuanto a la 
identificación y atención de necesidades educativas.

1. UDAI: Realiza el 
plan de seguimiento y 
acompañamiento a las 

instituciones educativas 
en sus diferentes 

modalidades.

2. UDAI: Verifica los 
resultados y logros 

alcanzados.

3. Analista Zonal: Realiza 
las acciones de control y 

seguimiento.

2.4. Rutas específicas para los programas de atención  
educativa

Articulación 
salud

Articulación 
familia

Atención 
integral

Estudiante con 
NEE

Ruta del Programa de Atención  
Educativa Hospitalaria y Domiciliaria

Articulación 
con redes de 

apoyo

Articulación 
educación

7. Evaluación 
de aprendizajes 
y certificación

8. Reporte alta 
médica

9. Reincorpora-
ción educativa

4. Planificación 
para la aten-

ción educativa

5. Atención 
Educativa

6. Fortaleci-
miento de vín-
culos afectivos

1. Derivación al 
Programa

2. Ingreso al 
Programa

3. Coordina-
ción para la 

planificación 
curricular
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Ruta del Modelo de Gestión y  
Atención para los Centros de  

Adolescentes Infractores

Jóven 
ingresa

VALORACIÓN/
diagnóstico

1 semana

Flexible
Alfabetización
6 meses/2do b

Flexible
Básica Superior

11 meses/8-9-10 b

Regular 
Bachillerato

3 años

Flexible
Postalfabetización

6 meses/3-7 b

Flexible
Básica 

Extraordinaria
15 meses/8-9-10 b

Flexible
Bachillerato 

intensivo
15 meses 

Medida permanente

NIVELACIÓN

Ejes:

- Lectura y Matemáticas

- Habilidades pensamiento

4-8 semanas

Medida preventiva

PROGRAMA DE APOYO 
EDUCATIVO:

- Acompañamiento a 
escolaridad interrumpida

- Fortalecimiento de 
capacidades para la 
reincorporación educativa

- Alternativas para 
quienes no quieren 
estudiar

Sin Básica 
Elemental y 

Media

Sin Básica 
Superior

Sin 
Bachillerato

REINCORPORACIÓN 
EN EDUCACIÓN

RE
IN

CO
RP

O
RA

C
IÓ

N
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Diseña la ruta de atención adecuada desde la UDAI para la atención de los siguientes 
casos de estudiantes con NEE:

• Un estudiante de una institución educativa ordinaria sufre un accidente y pierde la vista, por tanto pre-
senta necesidades educativas asociadas a la discapacidad visual.

• Un estudiante víctima de bullying o acoso escolar en una institución educativa ordinaria presencial 
acude a la UDAI para que se estudie su caso.

• Un estudiante de una institución educativa ordinaria es seleccionado nacional de natación y debe au-
sentarse constantemente en razón de entrenamientos y competencias pero desea continuar sus estu-
dios bajo otra modalidad del Sistema Educativo Nacional.

• Un estudiante de una institución educativa ordinaria es diagnosticado con una enfermedad de alta 
complejidad que requerirá hospitalización y reposo domiciliario prolongado.

• Un estudiante con hidrocefalia que estudiaba en una institución educativa ordinaria y presencial pero 
que por falta de recursos no pudo continuar su tratamiento y ha visto disminuidas sus capacidades 
físicas e intelectuales, lo que le dificulta asistir al establecimiento presencial.

• Un estudiante mayor de 18 años con discapacidad auditiva que estudia en un colegio a distancia nece-
sita una evaluación adicional para determinar si no existe un cierto grado de discapacidad intelectual.

• Un estudiante con parálisis cerebral que asiste a una institución educativa especializada. Se le realiza 
una evaluación psicopedagógica y se detecta que aunque existen dificultades en el habla no presenta 
afectación a nivel cognitivo y puede ser incluido en una institución educativa ordinaria.

• Un estudiante de escasos recursos con discapacidad física-motriz grave no tiene una institución educa-
tiva ordinaria pública cercana con infraestructura adecuada para su atención. El estudiante no cuenta 
con medios para movilizarse a una institución ordinaria en otro distrito o circuito pues necesita de la 
ayuda de uno de sus padres, que salen a trabajar desde tempranas horas de la mañana.

• Un estudiante de 14 años, proveniente de una institución educativa ordinaria, es víctima de acoso esco-
lar y posee una valoración psicológica que indica que no es posible su integración social en una moda-
lidad presencial y solicita el cambio a una modalidad a distancia.

Evaluación

1.
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